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“El principio de la sabiduría es el temor de Dios; los insensatos desprecian la sabiduría y la enseñanza” 

(Proverbios 1:7) 

 

  
 

GDI3I01-485 

FECHAS Y REQUISITOS DE MATRÍCULAS PARA ASPIRANTE 2025 
 

Los días 4, 5 y 6 de diciembre  se realizarán en las instalaciones del colegio, las matrículas para los 

estudiantes aspirantes en el horario de 7:30 am a 11:30 a.m. 

 

REQUISITOS DE MATRÍCULAS PARA ASPIRANTES  

 

1. Presentar Paz y salvo 2024 del colegio de procedencia. 

2. Cancelar el valor de $6000 para que las fotos sean tomadas en la institución. 

3. Certificado de retiro del SIMAT 

4. Contrato de Cooperación Educativa (se entrega y se diligencia en la institución) 

5. Carta de instrucciones y autorización para llenar pagaré firmado en blanco (se entrega y se diligencia en la 

institución) 

6. Pagaré diligenciado (se entrega y se diligencia en la institución) 

7. Presentar el recibo de consignación de la matrícula financiera del año 2025 (Banco GNB Sudameris) Carrera 

5 No. 23-34 

8. Constancia laboral no superior a 30 días de quien firme el contrato educativo para trabajadores dependientes 

(debe especificar ingresos mensuales, cargo y tipo de contrato) 

9. Para trabajadores independientes: Certificado de cámara de comercio no superior a tres meses, y 

certificación de ingresos firmada por contador público, anexando fotocopia tarjeta profesional del 

contador. (En su defecto debe presentar un garante que certifique lo anterior y deberán firmar el contrato: 

el garante y los padres). 

10. Uniforme completo para el 1 de Febrero de 2025 

11. Fotocopia de la cédula al 150% de quienes firman el contrato educativo (nítida).  

12. Toda la documentación debe venir en un folder marrón con gancho legajador debidamente organizada. 

 
ASPIRANTES A PREESCOLAR  

 
Grado A 

(Prejardín) 
Fotocopia legible del registro civil. 

Fotocopia legible de registro de vacunas 

Grado B 
(Jardín) 

Fotocopia legible del registro civil. 

Fotocopia legible de registro de vacunas/ boletín final original de grado A 

Grado C 

(Transición) 

Fotocopia legible de registro civil / fotocopia legible certificado de vacunas, Boletín 

final original de grado B 

 
ASPIRANTES A PRIMARIA 

 

Primero 
(2) Fotocopias legibles del registro civil/ fotocopia legible de certificado de 

vacunas/ boletín final original de transición. 

Segundo (2) Fotocopias legibles del registro civil/ boletín final original de Primero de 
primaria. 

Tercero 
(2) Fotocopias legibles del registro civil / boletín final original de Segundo de 
primaria. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

Cuarto 
(2) Fotocopias legibles del registro civil / boletín final original de Tercero de 

primaria. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

Quinto 
(2) Fotocopias legibles del registro civil / boletín final original de Cuarto de 

Primaria. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

 

ASPIRANTES A SECUNDARIA Y MEDIA 

 

Sexto 
(2) Fotocopias legibles del registro civil/ certificado de notas de 5° de primaria.   
Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

Séptimo 
(2) Fotocopias legibles del registro civil/  certificado de notas de 5° de primaria 
y de 6°. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

Octavo 
(2) Fotocopias legibles del registro civil/ certificado de notas de 5° 6°, 7°. 

 Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

Noveno 
(2) Fotocopias legibles del registro civil/ certificado de notas de 5° de primaria, 

6°, 7° y 8°. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 

Décimo 
(2) Fotocopias legibles del registro civil/ certificado de notas de 5° de primaria, 

6°,7°, 8°, 9°. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad. 
 
 

 

Nota: 
Los costos de pensión y matrícula se enviarán a su correo el 20 de noviembre. 

En caso de no poder matricular en los días estipulados puede hacerlo el 16 ó 17 de diciembre. 

 
 
RECTORIA 


